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Asunto: PROPOSICIÓN DE ADICIÓN PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NO. 

300 2021 CÁMARA Y NO. 235 2021 SENADO “POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE DE 

PASAJEROS POR CARRETERA, COLECTIVO Y MIXTO, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Guaviare y de conformidad con 

el artículo 113 y 114 de la ley 5ª de 1992 me permito presentar la siguiente proposición de adición al 

proyecto de ley No. 300 2021 cámara y no. 235 2021 senado “Por el cual se establecen medidas de 

reactivación económica para el transporte público terrestre de pasajeros por carretera, colectivo y mixto, 

y se dictan otras disposiciones” 

 

Adiciónese un Parágrafo Nuevo al artículo 3 el cual quedará así: 

 

PARÁGRAFO NUEVO: Las empresas de pasajeros de transporte público de aquellas zonas 

marginadas, y que el gobierno nacional ha denominado como territorios PDET que antes del 

comienzo de la pandemia del COVID-19 hayan estado legalmente habilitadas prestando un servicio 

municipal o departamental, serán habilitadas para que puedan operar hasta la capital de los 

departamentos vecinos y la capital del país. Así mismo para que puedan cumplir cabalmente los 

objetivos trazados se le autorizará el aumento de cupos en forma proporcional. 

 

El Ministerio del transporte reglamentará mediante resolución la materia. 
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